
  

Guayaquil, 17 de enero de 2014 

Señor 

CÉSAR ENRIQUE PÉREZ BARRIGA 
Ciudad 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía CORPORACIÓN 

INTERNACIONAL CORINT S.A,, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a 

usted PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO años, con las atribuciones constantes 

en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual, con las limitaciones constantes en los Estatutos y la Ley de 

Compañías vigente. 

ta Compañía CORPORACIÓN INTERNACIONAL CORINT S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, abogado Marcos Díaz 

Casquete, el 4 de marzo de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón e) día 13 

de abril de 1994, 

La compañía CORPORACIÓN INTERNACIONAL CORINT S.A., codificó y reformó sus estatutos 

mediante Escritura Pública celebrada el 28 de Octubre de 2002, ante Notario Trigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil, abogado Humberto Moya Flores, la misma que fuera aprobada por la 

Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 20 

de diciembre del 2002. 

Muy atentamíente, y        

  
Esperanza Reyes Villarreal 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 17 de enero de 2014 
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2 LOS DATOS DE ESTA



    
Asgistro Mercantil de Guayaquil 

  
      

  

NUMERO DE REPERTORIO:3.807 
FECHA DE REPERTORIO:28/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:58 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañia CORPORACION 

INTERNACIONAL CORINT S.A., a favor de CESAR ENRIQUE 
PEREZ BARRIGA, de fojas 3.925 a 3,927, Registro de Nombramientos 

número 1.223, 

ORDEN: 3807 

AL A Ud 
MOGLUR PIP LU DIO 

URI UO 
CILEDIGA NANO ro. 

    

'RO MERCANTIL 
IL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 30 de enero de 2014 DELEGADO 

nevisano PokY 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda ta información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

De conformidad con el numeral $ de, Artícuto 18 del pa mada por el Decreto Supra 9 e 1.278, publicada en ES ; tra g del 12 de Abril de LR DOYFE Queta a ón Qué consta de 
¿o 
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